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INFORME SECRETARIAL: a Despacho de la señora Juez el presente proceso para 

proveer. 

Santiago de Cali, agosto 17 de 2023 

Andrés Felipe Lenis Carvajal 

Secretario 

 

Auto No. 1770 

Radicación No. 760013110010-2021-00028-00 

Santiago de Cali, agosto diecisiete (17) de dos mil veintitrés (2023) 

 

La señora Noralba Valdivieso Lara presenta escrito solicitando información 

relacionada con los acuerdos de garantizar el cumplimiento de continuar como 

afiliada a la EPS SOS, lo mismo que al plan de medicina prepagada - plan bienestar 

de SOS, donde se encuentra afiliada, hasta su fallecimiento, ya que manifiesta que 

le llegan mensajes de cobro en mora desde mayo. 

 

En ese sentido, debe indicar el despacho que desde el año 2021 se le remitió copia 

auténtica de la decisión, y recientemente, a solicitud de la apoderada judicial, el 

oficio de comunicación dirigido a la EPS. 

 

Es decir, el juzgado agotó todas las actuaciones que se encontraban a su cargo. 

 

En mérito de lo antes expuesto, el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del 

Circuito de Cali- Valle del Cauca; 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Incorporar el escrito presentado por la señora Noralba Valdivieso Lara, 

indicando que el juzgado agotó todas las actuaciones que se encontraban a su 

cargo.   

 

NOTIFIQUESE   y   CÚMPLASE 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 

JUEZ 
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